RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006499, Ent. N° 5045/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la nueva contratación de la empresa unipersonal Aler Donadío Aristimuño;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Decreto Nº 12923/13 de fecha 26.12.13 dispuso renovar la contratación de la empresa señalada, desde el 01.01.14 al 30.06.14 en iguales términos y condiciones a las anteriores contrataciones, en las que se había pactado un precio de $ 28.000 mensuales, que se ajustará por el IPC vigente al mes de Diciembre de 2013 (impuestos incluidos);
2) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 10.01.14 intervino la suma de $ 239.058 y el 27.02.14 se suscribió contrato renovando la contratación de los servicios en análisis;
3) que en fecha 30.06.14 y mediante Resolución       Nº 6299, el Intendente dispuso ampliar el contrato de referencia a partir del 01.07.14 en los mismos términos y condiciones;

4) que la Contadora Delegada en fecha 07.07.14 observó el gasto de $ 239.058 en virtud que se han contratado y devengado sucesivos servicios similares durante el presente año con el referido proveedor, cuyo monto total supera el límite de la compra directa, en contravención al Artículo 33 del T.O.C.A.F.;

5) que en dicha actuación la Contadora Delegada observa el gasto además, por no existir evidencia del fundamento y conveniencia de que el servicio prestado justifique la aplicación del Artículo 43 del T.O.C.A.F., y por no existir crédito suficiente para comprometer el gasto, contraviniendo el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

6) que el Intendente, por Resolución Nº 7026/14 de fecha 15.07.14 dispuso reiterar el gasto considerando, entre otros argumentos que señala lo informado por el Director General de Promoción y Desarrollo sobre la actividad del Ing. Agrónomo Donadio Aristimuño;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador en la Resolución de reiteración, no guardan relación directa con las observaciones formuladas, por lo cual se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que las ameritaron;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación del gasto  de fecha 07.07.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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